
- 57 - 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025); 

año 182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 280-25 que deroga el numeral 1 del artículo 1 del Decreto núm. 57-21 y 

deroga parcialmente el artículo 1 del Decreto núm. 238-21, exclusivamente en lo 

referente a la designación  de Samuel Antonio Conde, como miembro del Consejo de 

Administración de la Corporación Estatal de Radio y Televisión. G. O. No. 11196 del 

29 de mayo de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 280-25 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 9 de la Ley núm. 134-03, que crea la Corporación 

Estatal de Radio y Televisión (CERTV), establece que el Consejo de Administración de la 

Corporación además de estar integrado por miembros exoficio, contará con un (1) 

representante de las fundaciones relacionadas con el desarrollo educativo y cultural, y por 

tres (3) personas de comprobado prestigio, conocimiento y experiencia en el campo de las 

comunicaciones por radio y televisión, que no tengan intereses económicos, directos y 

sustanciales con la industria comercial de radio y televisión. 

 

CONSIDERANDO: Que el párrafo único del artículo 9 de la mencionada ley, establece que 

el representante de las fundaciones relacionadas con el desarrollo educativo y cultural, y las 

tres (3) personas de comprobado prestigio, conocimiento y experiencia en el campo de las 

comunicaciones por radio y televisión serán designados por el Poder Ejecutivo por un período 

de cuatro (4) años, debiendo coincidir sus nombramientos con cada período gubernamental. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 134-03, que crea la Corporación Estatal de Radio y Televisión 

(CERTV), del 29 de julio de 2003. 

 

VISTO: El Decreto núm. 57-21, que integra nuevos miembros al Consejo de Administración 

de la Corporación Estatal de Radio y Televisión (CERTV), del 3 de febrero de 2021. 

 

VISTO: El Decreto núm. 238-21, que adiciona nuevos miembros al Consejo de 

Administración de la Corporación Estatal de Radio y Televisión (CERTV), y que nombra al 

presidente, vicepresidente y secretario del citado consejo, del 15 de abril de 2021. 
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VISTA: La comunicación del 14 de marzo de 2025, remitida por el señor Samuel Antonio 

Conde Arenas al presidente de la República, mediante la cual presenta formal renuncia sobre 

su condición de miembro del Consejo de Administración de la Corporación Estatal de Radio 

y Televisión (CERTV). 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el numeral 1 del artículo 1 del Decreto núm. 57-21, del 3 de 

febrero de 2021. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga parcialmente el artículo 1 del Decreto núm. 238-21, del 15 de abril 

de 2021, exclusivamente en lo concerniente a la designación del señor Samuel Antonio 

Conde, como miembro del Consejo de Administración de la Corporación Estatal de Radio y 

Televisión (CERTV). 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Consejo de Administración de la Corporación Estatal de Radio y 

Televisión (CERTV), a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría General de la República, al 

Ministerio de Administración Pública y a las demás instituciones correspondientes, para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025); 

año 182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 281-25 que reconoce a Luisa Ozema Pellerano Castro por cumplirse el 123º 

aniversario de su fallecimiento, en justo tributo por su incansable lucha por los derechos 

humanos y sus aportes como activista cultural, filántropa, educadora, feminista y 

diplomática y cuyos restos mortales se ordenó sean trasladados al Panteón de la Patria 

mediante el artículo 1 del Decreto núm. 186-94. Modifica el artículo 2 del citado Decreto 

núm. 186-94. G. O. No. 11196 del 29 de mayo de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 281-25 

 

CONSIDERANDO: Que conforme establece el artículo 3 de la Ley núm. 4463, del 20 de 

junio del 1956, el Poder Ejecutivo puede disponer, cuando lo considere oportuno, el traslado 

al Panteón de la Patria de los restos de los dominicanos y dominicanas ilustres para que 

reciban el tributo de veneración reservado por la Patria a sus grandes figuras.  


